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ESCRITURA PUBLICA N* 2018 17 01 008 P Qa889 

CESION DE PARTICIONES EN LA COMPAÑÍA “CANALES 

INSTITUCIONALES EDITORIAL EDICI CIA LTDA 

OTORGADA POR oa 

MARIO ALEXIS UL comÉra 7 : 

  

- AFAVORDE: , 
- JULIAN ANDRES MUÑOZ gone    

CUANTIA $ 498,00 

DI 3 COPIAS    
En la cuidad de Quito Distrito Metropolitano Capita! de la Republica del 
Ecuador el día de hoy miercoles vemtocho (28) de septembre del año 
dos mi diecisers (20161 ante rm Tamara Garces Almeida Notana Sexta 
del Cantón Quito comparecen con plena capacidad lbertad y 

 



Tamara Garces Almenda 
Xarar a Sexta 
Duro 

conocimiento a la celebracion de la presente escrura por una pare y 
en calcad de CEOENTE MARIO ALEXIS UL COMETA soltero 
debidamente -apresentado por LUIS ARTURO CAPACE BONDARENCO 
en su calidad de apcderado especial conforme consta del poder que se 
aduunta camo documento habilitante y Dor otra parte en calidad de 
CASIONARIO JULIAN ANDRES MUÑOZ GOME? soltero cebitamente 
representado por YERCELIS AMARILIS VARGAS GIL conforme consta 
del poder que se adunta como documento habitante Los 
comparecientes son de estado cual solteros de racionalidad venezolana 
rrayoros de odad do ocupacion empleados privados domiciliados en 
sta ciudad de Quito Distrito Metropolitano legalmente capaces y hábiles, 
para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exhibido sus rocumentos de identidad cuyas copias 
fotostátzas debidamente cerulicadas se agregan Advertidos que fueron 
los comparecientes por m la Notana de los efectos y resultados de esta 
escmtura asi como examinados que fucron en farma alslada que 
comparecen al otorgamento e esta oscr iura sin coaccien amenazas 
temor reverencial mI promesa o seduccion y autonzandome para que 
abtenga la información del Sistema del Registro Personal Linico cuyo 
custodio es la Direchión General de Registro Civil Identíicacion y 
Cedulacion de conformidad con lo que cispone el articulo setenta y cinco 
de la Loy Orgánica de Gestion de la Identidad y Datos Cmles me solctan 
que eleve a esuntusa publica el texto de la minuta que me presentan cayo 
tera” lie al que se transcribe a continuacion es el siguiente SEÑORA 
NOTARIA En el Protocolo de Ese turas Públicas a su cargo sirvase 
insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las 
sguentes clausulas PRIMERA - DE LOS OTORGANTES Intervenen 
en 'a celebracior de este mstrumento oublico po. una parte el señor



Tamara Garces Almera Y A | 
Norarsa Sexta 
Quo DM A sera 

sra 
LUIS ARTURO CAPACE BONDARENCO de nacionalidad Venezolana —     

en representacion del señor MARIO ALEXIS UL COMETA de 

nacionalidad Colombrana a quien en adelante se le llamara simplemente 
"cedente" y por otra parte la señora YERCELIS AMARILIS VARGAS 

GIL de nacionalidad Venezolana en representación del señor JULIAN. 
ANDRES MUÑOZ GOMEZ de nacionalidad Colombiana a quien en 
adelante se le llamará simplemente "cesianario” segun poderes que se 
adjuntan como documento habitante Los comparecientes declaran ser 
mayores de edad de estado cul solteras domiciliados en esta ciudad de 

Quito SEGUNDA - ANTECEDENTE Mediante escritura pública storgada 
ante la Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta Notaria Novena del 

  

santon Quito, el veintuno de juko del das ml qumcs e ¡senta legalmente 
  

en el Registro Mercantil de Quito el vemig y traido Jullo del dos ml 

onsituyo le Sampema CÁNALES INSTITUCIONALES 4 
EDITORIAL EDICI CIA LTDA” cuyo capital, sociafjes de quinientos 

dolares de los Estados Unidos de amenca TERCERA. AUTORIZACIÓN 
DE GESION DE PARTICIPACIONES Los socios de: 

reunidos legalmente en Junta General Universal y Extraordinaria de 

  

    
   

* la Compaña 

Socios con la presencia de todo el capital social efuidos"de septiembre 
  acuerdan por unanmmidad AUTORIZAR al socio 

MARIO ALEXIS UL COMETA, para que tapatera lodes tas 
partcaciones que posee en la compañmrE"CANALES 
INSTITUCIONALES EDITORIAL EDICI CIA LTDA a favor del señor 
JULIAN ANDRES MUNOZ GOMEZ CUARTA - DEL OBJETO Cón los 

  

  

  

antecedentes expuestos el señor MARIO ALEXIS UL COMETA cede en 

venta real y afecta a favor del señor JULIAN ANDRES MUÑOZ GOMEZ 
las cuatramientes noventa y ocho partiupaciones que tene en la 
compañia CANALES INSTITUCIONALES EDITORIAL EDIC! CiA



1amara Garces Almerda 
Volar 1 Sexta 
Quito DM 

LTDA" con ads los dereos y Obigaciones rhetentes as msmas 
QUINTA DEL PRECIO Y FORMA DE PAGO El preco de las 
patespecones que se vencen es de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA de 
contado que el cedete declara haber seo ss entera satsíacuon 
en moneda de cuso legal de manos del cesorano SEXTA - DE LA 
ENTREGA DEL CERTIFICADO Se dee constancia aus el ceder 
entegs al cestnero al momento de suserbr esta ssertura su 
cercado de aportación para que ses omiedo y la campana 
CANALES INSTITUCIONALES FOITORIAL EDICI CIA LTDA” pueda 
emu 010 a monte del cesonaus. SEPTINA- DE LA ACEPTACIÓN 
EI essionano acepta la venta echa a su 1avor por estr de acuerdo 2 
sus inersss OCTAVA DE LA INSCRECION Y DE LA 
MARGINACIÓN Las partes quedan facultadas para obtener la 

iserpeon de est esorura enel gto Mersant cópespondute yl 
respeciva margnacion en a estra consta dé la compañía y las 
semas antacones y margnaccoss que fueren del caso DEGINA- DE 
LA PROTOSOLIZACION DE DOCUMENTOS Se prolocolca Juno con 
esta esertura y forma parte de ella la copia certificada" del Acta de la 

  

Junta en que autonza la presente cesión Usted Senora Notana se 
serura agregar las demas clausulas de esto necesarias para la completa 
valdez de esta esentura (Firma) Abogado Jorge Eduardo Muñoz 
Romann portador de la matricula profesional numero d ecsiete guion dos 
mil guior ciento trewta y dos del Foro de Abogados (Mat 17 2000 132 
TA) HASTA AQUI LA MINUTA que queda esevada a escntura publica 
con todo su vator legal. Para la celebracion Y otosgametno e la presente 
escrtura se cbservaron los preceptos legales que el caso requiere y 
leida que les fue por mi la Notana a los comparecientes aquellas se



Y A 

rorara Gro in A 
Votaria Sexo AMA SEA 
Quero DM “on o 

ratifican en la aceptación de su cortenido y firman conmigo en unidad de 

acto se “corpora al protocolo do esta rotana la presente escritura de 
todo las cual doy fe 
ses 

LUIS ARTURO CAPACE BONDARENCO E 

cr MTES2UBgO 

  

YERCEUIS És VARGAS GIL 
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Támara Garces Almeida 
9 Notaria Sexta-del Canton Quito, 
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    (LISENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1053 de 2015 

  

Ent ciudad de Call Departamento de Valle, Republica de Colombia el vemticuarro (24) de agosto de 
dos mul dlecaséls [2016] enla Notaría Once (11) del Circulo de Cak comparecio 

Lasa PARIO ALEXIS UL COMETA, quien exiibióla ceduía de crudodoma / NI 1144059586 y declaro que 
19 Pipgra que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto 

  

"evrdonar 
Conforme al Articulo 18 del Decreto Ley 019 de 2012 el comparece e fue ler 1hicado a traves de 
autenticación biométrica mediante coleja de su huella ductlar cur la informacion biográfica y 
'blométrica de la hase de datos de la Registradura Nacional del Estado +1 
Este folio se asocia al dacumento de PODER ESPECIAL en el que uparocen como partes MARIO 
ALEXIS UL COMETA y que contieng la siguiente información AUTOSIZA A £1IS ARTURO CAPACE 
BONDARENCO PARA QUE REPRESENTE PROCEDA A REALIZAR TRASPASO VENTA 1J0 CESION DE LA 
COMPAÑIA CANALES INSTITUCIONALES EDITORIAL EDICECIA LTDA, 

e 

2 
ALFONSO RUIZ RAMIREZ. 

Notario once (11] del Crealo du. Cal 

  

       



Rep 
E | 
YE! 
mans 1 
mar 

Sr (a) 
Notarso (2) 

En el Regntro de Esomturas Públicas a su cargo suvase incorporar un PODER. 
ESPECIAL al tenor de las siguentes cláusolas 

PRIMERA OTORGANTE Comparsce el señor MARIO ALEXIS UL COMETA con 
pasaporte numero AR (137465, de nacionalidad colombiana mayor de edad, de ocupacion 
empresgrro de estado civil soltero, domueshiado en Cal: Valle, y con capacidad legal y 
Suficiente cuel en derecho se rexqere para esta clase de actos 

SEGUNDA PODER ESPECIAL Yo MARIO ALEXIS UL COMETA, por ms 
propios Y personales desechos tengo a bien conter poder general amplio y suficiente como. 
en Gerocho se reguere a favor del señor LUIS ARTURO CAPACE BONDARENCO 
portador de la cedula de identidad numero 175682489-0 para que en me nombre y 
representación realice las sguentes acrvidades 

1 Ioterveme a mi nombre y representacion, con voz y voto en las distmas Juntas 
Generales Ordinanas y Uusversales de Socios, realizar todo acto petición aprobación o 
protesta en defensa de ms terescs mpugnar olas ¿Unas (ordinarias y/D extraordimarias) 
interponer las sociones. de nulidad, y demás denvadas y conexas al derecho v calidad de. 
socio y/o acciomsta, ejercer el derecho a la nformación respecto a las compañías en las 
cuales sea soci O BCCIOmMSta, sobiensr la anteruencion, dsolucion. Lquidanos de Jas 
imstaas presentar denuncias ante la Swpenmendencia de Compañías, y O cunlguuer 
organssyo de control soexctaro o de segoctación amenneciación de nulos valores 
2. Para que a su nombre y representación proceda a realizar el traspaso Venta pro scsión de 
la toralidad de las parncipaciones que poseo en la Compañía “CANALES 
INSTITUCIONAL ES EDITORIAL EDICI CIA. LTDA * a favor del señor JULIÁN 
ANDRÉS MLÑO7 GÓMEZ, portador del pasaporte numero AR037448, 
3- Susttur este poder en todo v en parte y revocar las susttuciones conferidas Ped y 
eurar cuantas copias de eta esentura ets mocesano O Conveniente 
4- Otorgar y suscriba cuantos documentos públicas y privados fuesen precisos a Los fines 
del presente poder Ímcluso esenturas adicionales, de recnficación, aclaracion cáS 
¡complemento de los mussmos con Libertad de pactos y estipulaciones Y tambien reconoce: 
Arma y rubia.       
TERCERA En este sentido tiene todas las Facultades contensdas en 10S articulos cvarenta 
y uno y sigutentes del Codigo Orgamoo General de Procesos Vagewte en [a Republica del 
Ecuador, y en especial Jas señaladas en el artoulo cuarenta y tres del musmo cuerpo legal, 
distal manera que nunca se tenga est poder como Insuficiente



   CARTA DE LA TERMINACION DFL PODER.- Este poder termnars por lay causas 
provistas en el Cotigo Col y en caso de revocatoria se presentará ante el señor Notano 
oscruca publica que deje sun efecto la presento detrendo rearganrse tal revaceona 

QUINTA DE La ACEPTACIÓN. Fl mandatario acepta expresamente el encargo que se 
le hace: comprometiéndose a cumplio deslasando que para el exerciso de sus funciones 

somete as reglas del mandato previstas enel Códgo Col 

Usted Señoría) Notaro(s) se serca agregar las clausulas de esto para la valider del 
presente document 

TE    
       

    

RIO ALEXISTA COMETA 
Pasaporte N AROS7463 

MANDANTE 
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Pata, ¿REPUBLICA DE COLOMBIA 
£l presente documento público 
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Maio femado pg... CALVACHE GOMEZ MARY SILENA. 
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- DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
, POCUMENTO PRIVADO 

Antículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1058 de 2015 
EN 2. 

E dé de Ca Departamento de Valle, Republica de Columbia el vevatcualro (24) de agosto de 
4 diecif (2016) en a Motama Once (11) del lrulo de Cal compoiecia 

¿IUÍÁRANDRES MUÑOZ GOMEZ, quien exhibio la cedula de ciudr11aw / WUIP 40076029688 y 
dEl hera que aparece en el presente documenta 25 suya y el convenido 2s certo, 

A ox 
Fuma autograto eparglas 

Conforme al Articulo 18 del Decreto Ley OL de 2012, el comparti le 1 idirtifcado a traves de 
autenticación biometrica, mediante cotejo de su huella daLtilae contri nformación biogafica y 
biométrca de la base de datos de la Registraduna Nacional do Fstado 
Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL erulque tan como partes JULIAN | 
ANDRES MUÑOZ GOMEZ y que contiene la siguiente infor nocior ZA + YESCEUS AMARIUS 
VARGAS GIL PARA QUE REPRESENTE PROCEDA A REALIZAR EL TRASPATO — OIMBRA Y/O CESIÓN DE LA 
COMPAÑIA CANALES INSTITUCIONALES EDITORIAL EDICI Cia LTDA. 

  

     

LA ; 
ALFONSO RUIZ RAMÍREZ 

Notano once (11) del Cculo de Cal 

    

 



  

Sr la) 
Notario (8) 

En el Registro de Escnturas Publicas a 5 cargo Sivase incompor un PODER. 
ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas, 

PRIMERA OTORGANTE Comparece el señor JLLJÁN ANDRES MUÑOZ 
GÓMEZ, de nactonalidad colombiana 000 passporio numero AR 037448, mayor de edad, 
de ocupacion empresao de estado cevi! soltero domuctltado en la crudad de Cal -Valle. y 
“om capacita Teal y suticiente cual ep derecho se requiere para esta clase de actos 

SEGUNDA. PODER ESPECIAL, Yo, JULIÁN ANDRFS MUÑOZ GÓMEZ, por mis 
propios y personales derechos tengo a bio confen poder general amplo y suficiente como 
en derecho so requiere u favor dela señomta VERCELIS AMARILIS VARGAS GH 
portador de la cedula de idenrdad numero 1756824904 para que en mm nombre y 
representación realizo las siguentes acuvidades, 

1- Intervenir a am nombre y representación, con OZ y vote on los disuntas Juntas. 
Generales de Socios, realiza todo acto, petición. aprobación o protesta en defensa de mus 
intereses, uopugnar actas juntas (orduñarras y/0 extraordimsnas) meerponer las acorones de 
mulidad y demas denvadas y conexas al derecho y calidad de socio y!o accionista ejercer 
el descoho a la ¿formación respecto a las compañtas en las cuales sea socio O aectomsta, 
solar La mervención disolución haquidación de las masas, presentar denuncias an la 
Superntendencta de Compañias y O cualquier organismo de control societano o de 
negocracion intermedaacsón de rulos valores 
2 Para que a su nombre y representacion proceda a soelizar el (ruspaso compre y/o sesion, 
a favor del poderdaute de la totalidad de las participaciones del señor MARIO ALEXIS 
UL COMETA, de nacionalidad colorabiana con pasaporte numero AR 037465 mayor de 
edad, de estado civl soltero, domerliado en la cuudad de Cal: Valle: cn da Compañía 
“CANALES INSTITUCIONALES EDITORIAL EDICI CIA, LTDA 
3- Sustlur esto poder, en todo o en parte y revocar las sustituciones confendas Pedir y 
cetcar cuantas coptas de esta esentura estime necesano o conentente 
4. Otorgar y suseritar cuantos documentos publicos y pnvados fuesen procisos a los fines 
del presente poder incluso escnturas adicionales de recmficacion, aclaracion O 
complemento de los mismos con libertad de pactos y estipulaciones, Y también reconocer 
cena y rubrica 

 



TERCERA lun este senndo tene judas las facultades contensdas cu los artículos cuarenta 
y 150 y siguientes del Codigo Organico General de Procesos Vigonte ev la Repúbhca del 

4, Ecuador y en especial las señaladas nel artculo cuarenta y tros del mismo cuerpo legal 
al manera que nunca se tea esto poder como insuficiente, 

    

   
%, CUBTA DE LA TERMINACION DEL PODER.. Este poder ferrari por las cuusas 

o nagra en el Codigo Civil y en caso de revoctona, 2 prestara ae el sir Nota 
Hp gséfinara publica que deje sun efceto ala present debiendo margunarse 1 rovocatoria 

QUINTA: DE LA ACEPTACION, El mandatario acepta expresamente el enctrgo que sz 
le hace compromenéndose a camplirlo, declarando que para el ejercicio de sus funciones. 
se somete u las reglas del mandato previstas en el Codhgo Col 

Usted Señor(a) Notano(a) se serra agregar las clausulas de estilo para la validoz del 
presente documento 

O 

  

ILIIÁN ANDRIS MUÑOZ GOMEZ, 
Pasaporte DAR 037448 

7 MANDASTE. 
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ACIA DE JUNTA GENERAL UNIVERSA! Y FXTRAORDINARIA DE SOMOS. 
DELA COMPAÑÍA “CANALES INSTITUCIONALES EDITORIAL EDICI CIA 

ETDAr 
La la ciudad de Quito, a los doce día de mes de septiembre del año dos mul digcisers 
siendo las 10800 en el dorucalo de la empresa ubicada en Ta Avemda 10 de Agosto N” 
25-33 y Antomo de Marchena, de esta cudad de Quit, se teúnen en Junta General 
Tamversal y Pxtreordimana de socios de “CANALES INSTITUCIONALES 
EDITORIAL EDICLCIA LTDA” hajo la presudencra de su tuulas La señora Vercelis 
Ammanils Vargas Gi! quien concurre por sus propias derechos y en representación del 
señor Julán Andrés Mullo» Gómez. en calidad de proptetaria de dos partipoctones de 
un dolar cada una y el Señor Luws Arturo Cepace Baodaresco en representación del 
señor Meno Alexas UI Cometa, propuetano de cuatrocientas noventa y ocho 
parioipactones de un dólar cada una, 
Las socios por unanimidad resuelven que presda esta senon la señora Yercels Amarilis 
"Vargas Gal acnía como seretarioetseñor Luss Arturo Capace Hordarenco v quién luego 
de formar la lista de concurnentas declaro que se hallaba presente en la funta General de 
Socios el 100% del capital pagado de la compeña y que por tanto proceda su 
realización siempre que los socios aceplea consumirse en Junta para resuelve conocer el 
unico punto que forma el orden del dí, 

L_ Cesión de cuntrocientas noventa y ocho Parnerpaciones del señor Mano Algxs LI 
Cometa a favor del señor Juñán Andrés Muñoz Gómez 

Por Secretana su procede a les el prumer punto del orden del día que dice 
1. Ceston de Participaciones 
Luego de poner en conocimiento la cemón de cuntraciemias noventa y ocho 
parucipaciones del señor Mano Alex Ul Cometa a favor del señor Julián Andrés 
Mustoz Gomez, por nnanstndad los presentes aceptan la ceston Y la 1ECOrpOración corno 
nuevo sacio al señor Julian Andres Muñoz Gomez 
Luego de lo cual y habiendo tratado el asunto para el que 52 constwuvo la Junta, la 
señora Presulenta declaró la seston en receso hasta que se elaboré el acta. 
Redactada el gota se reinstaló la sessón con las smurmas personas presentes al comenzo, 
y despuis e que por secretana se da lectura de la presentg acta, la que se la aprobó por 
unemmudad y sin observaciones, en señal de lo cual se la suseribro por los socios 
concientes, la Presidenta y el Secretario de la Junta, siendo las TJBZO co que se 
levantó la sesión. . 
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RAZON — Tomé nota de la escntura pubica de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CANALES INSTITUCIONALES 
EDITORIAL EDICI CIA LTDA que cede MARIO ALEXIS UL COMETA A 
FAVOR DE JULIAN ANDRES MUÑOZ GOMEZ celebrada el vente y ocho 
de septiembre del dos mil diecisers. ante la Doctora Tamara Garces Almeida 
Natana Sexta del Canton Quita constante en el presente astrumento, al 
margen de la matnz de escntura publica DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA CANALES INSTITUCIONALES EDITORIAL EDICI CIA LTDA 
celebrada ante mu el veits y uno de julio del dos mi quee Quito a quez 
de octubre del dos mal dieciseis 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

        

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA LE RESPONSABILIDAD 
MAMADA 

NÚMERO PEREFENTORO, —, ABE, 
FEDHA DEAR, adi 
NÚMERO DE INGCRIPCIÓN, e 

Gssiario, BRO DR EE E PARTICIONES,      

2_ DATOS DELACIO O CONTRAYO 
RATURALEZA DELACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

      
DATOS NOAA — OTAN ERA QUO 28/09/7016 

TNOMBREDEVA COMRI TAMALES ASTTOCIONALES EDONAL EDO OA 
DOMILAJO DE TACOMAAÑ Gano 
  

     UCLM STE 006 PNTORONESET Lo PTEMERLA AAVOR DEL CESIONAMO 
SETOMO NOTA AL MARGEN OF LA IMSCRIACION N* 3/68 DEI LB) DE REGISTRO MERCANTIL DE 
7 DEJO DE 2018 1   (EUAQUEN ENAENDADOAS ARPRAGÓN O MÓDIACACION aL TERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
IVORLA 1DS CAMPOS COVE SE PNCUPNTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIDS PARA LA VAR 
Lost PROCESO E INSCRIPCION, SEGA E MORA! Ja VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN QUITO, a 18 AA ¡DEL MES, ¿ns 

0 manco ab acond reco amasos 
REGISTRADOR MEÑCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO: » s 

AECCON DEL NEGTRO A 50 UICN y cara Laso 
arpa se 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓNOE INSCAIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA LE RESPONSABILIDAD 
MATADA 

NÚMERO DEMEPENTO RO, 288, 
FEDHA DENAECRIFCIÓN iaa 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6 
iaño LURO DE CEN DE PARACE 
    

Z_ DATOSDELACIO O CONTRAYO 
RATURALEZA DELACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

    DATOS NOTAMA OTAAÍA SFXTA /QUITO /23/09/2016 
NOMAS DEIA COMPANIA TAMALES ASTTUCIONALES EOMTOMAL EDICICIA TOA, 

DOMICIO DETA COMPAÑÍA, O, 
  

2 DATOS ADICIONALES 
EU CaLani RÑSiERE 066 PARTOISZIONES EL Cap, TÓLOLNA APAVOR DEL CSIOMA RO 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DF LA IMSCAIAION 3/68 DEI L.BAO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
23 DEJYUO DC 2045 

    
  

[CGE EDAENDADOAS HOPE E MODTCACIÓN ML TERTO DE VA PRESENTE RAZÓN, LA 
NORIA YDS CAMPOS COVE SE PNOUPNTRAN En BLANCO MO SON NECESARIOS PARA 1 VANA 
Vik PROCESO 1 INSCRIPCION, SEGA A MORATA VIGENTE   
FECHA DE EMISIÓN QUITO, 4 13 os DEL MES, ¿os 
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49 manco soy AR ico son va omo Mero0n MERC COELCANIÓN lo : 
OMECCION DEL REGISTRO AV 60% DICIEMENÓNgO DS Y GasPRpsE VLLAROEL 
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